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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

Clirwílrln!Ílí2:2.

En  la  Ciudad  de Villahermosa, Capital del  Estado de Tabasco, siendo  las diez hóras del día veinticinco de julio

del   año   dos   mil   veintidós,   reunidos  en   la   Sala   de  Juntas   de   la   Dirección   de  Asuntos  Jurídicos   del   H.
Ayuntamiento  Constítucional  de  Centro, Tabasco,  sítuado  en  Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,
Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de  Asuntos Jurídicos,  M.  A.
Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora
Municipal; en su calidad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la  información y elaboración de versión

pública de los documentos que mediante oficio DF/UAJ/0282/2022, remite la Dirección de Finanzas, para dar
cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  fracción  Xxvll  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco, bajo el siguiente:

Orden del día

1.     Lista de asistencia y declaración de quórum.

2.     lnstalación de  la  sesión.

3.     Lectura yaprobacíón en su caso, del ordendel día.
4.     Análisis y valoración de las documentales presentadas por la Titular de la Unidad de Asuntos

Jurídicos y Enlace de Transparencia de la Dirección de Finanzas,  mediante oficio
rJF|uAl|cn$2|2!ÍJz2..

5.     Discusión y aprobacíón de la cíasificación de la  información en versión  pública  de las documentales

presentadas por la  Dirección de Finanzas bajo su resguardo.
6.    Asuntos generales.
7.     Clausura.

Desahogo del orden del día

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día,
se procedió a pasar lista de asistencía, encontrándose presentes Los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de  Asuntos Jurídicos,  M.  A.  Gustavo  Arellano  Lastra,  Director de  Administración  y  M.  Aud.  Elia
Magdalena    De    La    Cruz    León,    Contralora    Municipal;    calidad    de    Presidente,    Secretario    y    Vocal,          .
respect,vamente,de,com,tédeTransparenc,ade,H.,Ayuntam,entodecentro.....................á#t_

2.-Instalación de la sesión. -Siendo las,diez horas del día veinticinco de julio del año dos mil veintidós,
se declara  instalada  la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia .----------------

3.-Lectura  y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario  procede  a  la
lectura del orden del día,  la cual somete a aprobación de  los integrantes y se aprueba  por unanimidad .-----

4.-Análisis y valoración  de  las  documentales  píesentadas  por  la  Titular de  la  Unidad  de Asuntos
Jurídicos  y  Enlace  de  Transparencia  de  la  Dirección  de  Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/0282/2022.  En

Prolongación de  Paseo Tabasco  número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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desahogo de este  punto del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  las documentales  remitidas

por la Titular de la  Unidad de Asuntos Jurídicos y Enlace de Transparencia de la dependencia  mencionada .---

5.-Discusión y aprobación de la clasificación en versión pública de las documentales presentadas por
la  Dirección  de  Finanzas,  bajo  su  resguardo .--------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio número DF/UAJ/0282/2022, la titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Enlace
de  Transparencia  de  la  Dirección  de  Finanzas,  envió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública, 02 facturas correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022,  lo anterior

para  efectos  de  que  previo  análisis  y valoración  del  Comité  de  Transparencia,  se  pronuncie  respecto  a  la
clasificación   y   elaboración   en   versión   pública   de   dichas   documentales,   las   cuales   contienen   datos
susceptibles de ser clasificados como confidenciales,  para su  publicación  en el  Portal de Transparencia  del
H. Ayuntamiento  de  Centro .------------------------------------------------------------

DOS.-  En  consecuencia,  la  Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  mediante
oficio COTAIP/09Z8/2022, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que pTevio análisis
de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que  antecede,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en  los
artículos 43 y 44 fracción  11,  de  la  Ley General de Transpafencia y Acceso a  la  lnformación  Pública, 47 y 48
fracción   11,  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,  y  se

pronuncie  respecto  de  su clasificación y elaboración en versión  pública .---------------------------

'         CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los artículgs 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a  la

lnformación  Públíca,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública

del  Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente  para  conocer y resol¥€r en cuanto  a
la   clasificación   de   la   informa'ción  y  elaboración   en  versión   pública,   a   petición  de   la   Coordinadora tle

Transparencia y Acceso a  la mformación Pública, procede a realizar el análísis de la información susceptible

de  ser  clasificada  como  confidencial  y  advierte  que  la  información  referente  a  los  permisos  contiene
información de acceso público y confidencial de la cual no se cuéhta con autorización de los titulares de los

mismos  para  hacerla  pública.  Por lo tanto,  este  Órgano  Co[egiado,  pro'cede a Confirmar la  clasificación de
las documentales proporcionadas por la Dirección de Finarzas, descritas en los antecedentes de la presente
acta  para quedar de  la manera  siguiente:

`'02 facturas correspondiente al segundo trimestre del ejercicio fiscal 2022"

r....

No,
No. DeFacturas

Fecha Datos Personales a Clasificar

1 41955 14 de junio 2022
•   Numero de sucursal

•   Número de cuenta bancaria

•   CLABE  lnterbancaria

2 68241 24 de junio de 2022 •   Código QR.
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Documentos  a  los  cuales  se  les  deberá  proteger  los  datos  confidenciales  contenidos  en  los  mismos,  de
conformidad  con  lo establecido en  el  párrafo segundo del artículo 7 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a
la   lnformación   Pública   del   Estado   de  Tabasco,   considerando  de   manera  vinculante,   las   resolucíones

emitidas  al  respecto,  por el  lnstituto  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación  y  Protección  de
Datos Personales, que se citan a continuación:

•      Cuentas bancarias y/o CLABE interban€aria de personas físicas y morales privadas:

El  número de cuenta  bancaria y/o CLABE interbancaria  de  particulares es información confidencial, al
tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para  identificar
las cuentas de sus clientes, a través de  los cuales se  puede acceder a  informacíón  relacionada con su

patrimonio   y   realízar   diversas   transacciones;   por  tanto,   constituye   información   clasificada   con
fundamento en  los artículos 116 de la  Ley General de Transparencía y Acceso a la  lnformación Pública

y 113 de  la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública.

•      Número  de  cuenta  bancaria  de  particulares,  personas  físicas  y  morales,  constituye  información
confidencial:

De conformidad con lo dispuesto en el arti'culo 18, fracciones 1 (personas morales) y 11 (personas físicas)

de  la  Ley  Federal  de Transparencia  y Acceso  a Ía  lnformación  Pública  Gubernamental,  el  número  de
cuenta bancaria de los particulares es inforínación confidencial por referirse a su  patrimonio. A través
de dicho número, el cliente puede acceder a  la información relacíonada con su patrimonio, contenida
en las bases de datos de las Ínstitucíones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas
transacciones  como  son  movimientos  y  consulta  de  saldos.  Por  lo  anterior,  en  los  casos  en  que  el
acceso a documentos conllevela  revelacíón del número de cuenta  bancaria de un particular, deberán
elaborarse versiones  públícas en  las que  deberá  testarse  dicho dato,  por tratarse  de  información  de
carácter patrimonial, cuya'difusión no contribuye a  la  rendición de cuentas.

Ahora  bien,  es  preciso  hacerle  del  conocimiento  a  la  Dirección  de  Fínanzas  de  este  H.  Ayuntamiento  de
Centro, Tabasco,  que el  Código  QR  no es  un  dato  personal  para  clasificar,, esto  en virtud  que,  las facturas

pertenecen  a  personas morales,  por ello no son  susceptibles a clasificacíón tal y como fue solicitado en  el
oficio DF/UAJ/02820/2022, de fecha 21 de julio del presente año.

Asimismo,  con  respecto  a  la  factura  68241,  de  fecha  24  de junio  de  2022,  esta  no  contiene  ningún  dato

personal,  en  ese  tenor  no  se  puede  solicitar  la  clasificación  del  documento  antes  mencionado,  por  tal
motivo solo se ordena  la clasificación de la factura 41955 de fecha  14 de junio del  presente año.

_.-.r..,.'
11.-Los datos DroteEidos en los documentos señalados con antelación son susceotibles de ser clasificados
como confidenciales. en virtud de aue a+ divulgarlos se estarían vulrierando los derechos Bersoiiales de
sus titulares. va aue constituven datos ciue+ hacen a una oersona identificada e identificable .---------

Ll  de  resaftarse  que  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
considera  como  lnformación  Confidencial.  toda  aquella  información  en  poder  de  los  Sujetos  Obligados,
relativa a k)s Datos Personales. protegidos por el derecho fundamental a la  privacidad, concemíentes a una

persona identificadaé ídentmcabie y que ia  Protección de Datos Personaies es b garantía de tuteia de La
j

Prok)ngación de  Paseo Tabasco número 1401, CoLonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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privacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono
particular,  correo  particular  de  una  persona  (todo  ser  humano),  el  Registro  Federal  de  Contnbuyentes
(R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley  de  Protección  de  Datos
Personales en Posesft5n de los Sujetos Obligados, señala como Datos Dersonales sensibles aquellos que se
refieran a la esfera más íntima de su t.ftular, o cuya  utilización indebida pueda dar origen a discriminación o

conlleve un  riesgo grave para éste, de  manera enunciativa  más no limftativa, y que su  publicación requk3re
el  consentimiento  de  su  tftular.   Datos   Datrimoniales.  son  aqu€lk)s  como   informackin  fiscal,   historial
crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada  poseen, cuya
difusión  requiere del  consentimiento  expreso de su titular .------------------------------------

111.-  De  conformídad  con  k)s  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,  16  segundo  párrafo  de  La  Constituck5n

Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Polftica  del  Estado  Libre y

Soberano  de Tabasco,.  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1 y  11,116,  de  la  Ley General  de

Traruparencia y Acceso a  la  lnformación Pública, artículos 3 fracciones lx y X, 4, 6 y 7,   21, 84 y 85 de  La  Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 3 fracciones lv, Xlll, Xxll XXV,
Xxxiv, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones 1 y 11, 73,108,111,114,117,118119,124 y

128,  párrafo  primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;
1,  2,  3, fracciones Vlll y  lx, 4,  6, 7,19,  20 y 21 de  b  Ley de  Proteccft5n de  Datos Pet`sc"res eri Posesión de
Sujetos   Oblígados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como   Cuadragésimo`  Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,

Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo
Tercero de los Lineamientos Generak3s en Materia de Clasfficación y Desclasificación de la  lnformacLón, así

como para  la  Elaboración de Versiones Públicas, e'mitklos por el Consejo Nacional del Sistema  Nacional de

Transparencia, Acceso  a  la  lnformación  Pública  y  Protección de  Datos  Personales,  determina  modificar la
clasificación  v  elaboración  en  versión  pública  de    los  documentos  descritos  en  el  considerando  1  de  la

presente acta .-----------------------------------.- _ .--.-............. _ _ ............

lv.-Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de h3s documentales remitidas por el Coordínador

de  Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación,  en   los  considerandos  de   la   presente  Acta,  este  Órgano
Colegiado,  modifica  la  clasíficación  de  la  información  solicitada  por  la  tftular.  de  rauridad  cdle  ASAsuuntos
Jurídicos y Enlace de Transparencia de la Dirección de Fiiianzas y mediante eLvoto por unanimk]ad de sus
integrantes resuel\Íe:                                                                                                             ,,

PRIMERO, -Se modifica la clasificación v elaboración en versión oúbfica de los documentos descritos en
el considerando 1 de la presente acta, versíón pública que deberá reatizarse tomando en cuenta lo señalado
en  dicho consíderando .------------------------ ` --------------------------------------

;

SEGUNDO. -Se  instruye  a  h  Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H. Ayuntamúnto de  Centro,
informar al Titular de la Dirección de Finanzas, que este Comité modificó la clasificación de  la  información

que  fue  remftida  mediante  el  oficio  DF/UA+/0282/2022,  referente  a  02  facturas  correspondiente  al
segundo trimestre qel ejercicio fiscal 2022 .--------------- T --------------------------------

TERCERO. -Publíquese la  presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado .---------

;

6.-Asuntos Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el  siguiente
;

punto .------------ + -----------  L --L --------------------------------------------------
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7.-Clausura.  -Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  de  fecha  y  agotado  el  orden  del  día  se  procedió  a
clausurar la Sesíón Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,
Tabasco, siendo las doce horas de la fecha de su inicio, firmando la  presente acta al margen y al calce quienes
en  ella  intervinieron .--------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayiintamiento Constitucional
`   .`  ,`  .`.'  `  1-`'.'.`     ,J:`»

(              ...  ~-_
Director de Asuntos Juri'dícos

Presidente

Prolongación de Paseo Tabasco número i4oi, Coloniá Tabasco 2000;  C.P. 86035.


